
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

A despacho de la señora Juez, acción Sucesoria Doble e Intestada 
donde aparecen como causantes LUZ EDILMA SÁNCHEZ DE 
QUICENO y GILDARDO DE JESÚS QUICENO GALLEGO, radicada al 
2024-00005-00; allegado poder. Sírvase ordenar.  
   
 
Viterbo, Caldas, 1 de abril de 2024. 
 

 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0255/2024 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

          Viterbo, Caldas, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede esta judicial al análisis del poder allegado, así:  

 
HECHOS: 

 
 Cursa en este despacho acción Sucesoria Doble e Intestada 
donde fungen como causantes LUZ EDILMA SÁNCHEZ DE QUICENO 
y GILDARDO DE JESÚS QUICENO GALLEGO, radicada al 2024-
00005-00. 
 
 Se aportó memorial que da cuenta de la concesión de personería 
en favor de profesional del derecho para representar al interesado 
JOSÉ GILDARDO QUICENO SÁNCHEZ. Igualmente se trae 
sustitución del poder. 
    

SE CONSIDERA: 

 

 Se ordenará agregar los memoriales al expediente 
 
 El poder allegado tiene como finalidad el reconocimiento de 
personería de Profesional del derecho, con el ánimo de representar al 
interesado JOSÉ GILDARDO QUICENO SÁNCHEZ, dentro del actuar 
procesal. 
 



 

 
 
 

 

 

 

 Se dio apertura a la actuación por solicitud del señor JOSÉ 
ORLANDO QUICENO SÁNCHEZ, invitando a los interesados en 
participar dentro de la misma. 
 
 Se hace presente el señor JOSÉ GILDARDO QUICENO 
SÁNCHEZ, por medio de apoderada judicial, la cual hace referencia 
con respecto a los hechos del libelo y pretensiones, esbozando una 
queja al señalar la omisión en que incurrió el demandante al indicar 
que desconocía su lugar de notificaciones. 
 

Sobre esta denuncia, se adoptará posición al momento del fallo. 
 

 En el caso se reúnen los requisitos contenidos en el artículo 75 y 
77 del código general del proceso, por lo que se reconocerá la 
personería reclamada. 
 
 A voces del artículo 488 de la norma en cita, se entiende que el 
convocado acepta la herencia con beneficio de inventario.  
 
 Igualmente se aporta memorial que contiene la sustitución de la 
facultad otorgada, como ella no está prohibida, se tendrá en cuenta.   
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VITERBO, CALDAS, 

 
R E S U E L V E: 

 
 PRIMERO: Ordena agregar los memoriales a la Sucesión Doble 
e Intestada donde fungen como causantes LUZ EDILMA SÁNCHEZ DE 
QUICENO y GILDARDO DE JESÚS QUICENO GALLEGO, radicada al 
2024-00005-00; en consecuencia, Reconoce personería a la Dra. ANA 
MILENA MOSQUERA VALENCIA, con cédula 34.562.788 y T. P. 
125.027, para actuar en favor de JOSÉ GILDARDO QUICENO 
SÁNCHEZ, en los términos del poder conferido.  
 
 Se entenderá que el interesado acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 
 

 SEGUNDO: Acepta la sustitución del poder otorgada en favor 
del profesional ELMER RICARDO TIMARAN LÓPEZ, con cédula 
98.400.592 y T. P. 224.412, en los términos del documento aportado.   
  
                              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 



 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 050 del 4/4/2024 

 
 

 
 
 

    
 

 

 


